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Quito, 10 de abril de 2015 

  

Señores Accionistas 

TAMPROCORP S. A.  

 

Presente: 

 

De mi consideración.- 
 

De conformidad con la designación de Comisario efectuada por la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas, de 10 de febrero de 2015 y de conformidad con las disposiciones de los 

artículos 274 y 279 de la Ley de Compañías y de la Resolución 92-1-4-3-014 de 18 de 

Septiembre de 1992 emitida por la Superintendencia de Compañías, y del estatuto social, 

cumplo con presentar el Informe de Comisario de la compañía TAMPROCORP S. A. 

correspondiente al ejercicio económico 2014. 

 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Durante el período posterior a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas  del año pasado, 

no se celebraron Asambleas de Accionistas, por tanto no se requirió la asistencia del Comisario 

a Asamblea alguna. 

 

La administración actual de la compañía para el desempeño de su función ha observado las 

disposiciones del estatuto social vigente y de la Ley de Compañías, cabe añadirse además que 

ha cumplido y ha hecho cumplir por quienes laboran para la empresa las actividades que les 

competen con las resoluciones emitidas por las Juntas Generales de Accionistas. 

 

Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y en mi opinión se ha dado 

cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias de la compañía. 

 

De la evaluación estatutaria realizada no observo violaciones a los estatutos o la ley. 

Durante el período no se recibieron denuncias por parte de los accionistas en cuanto a la 

gestión de los administradores 

 

2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO 

La empresa dispone de un Manual de Políticas Contables. Se recomienda mantenerlo 

actualizado. 
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La empresa no dispone de un manual de Control Interno que regule las diferentes actividades 

productivas y administrativas; es necesario que se elabore el Manual de Control Interno 

debido a que la tenencias y práctica de este documento e importante para la buena marcha de 

la empresa. 

 

3. REGISTROS LEGALES Y CONTABLES 

Tamprocorp S. A., está constituido en Ecuador y su actividad principal es la comercialización de 

productos para señalización vial. 

 

En base a los resultados obtenidos y al aplicar selectivamente nuestros procedimientos de 

revisión, considero que la información contable, financiera y legal de la Componía, cumple con 

los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas 

y el Código de Comercio. 

 

A la fecha de emisión del presente informe, de acuerdo con la información proporcionada por 

la Compañía, no se encuentran litigios pendientes. 

 

De la revisión de la estructura de los estados Financieros al 31 de diciembre del 2014, se 

efectuó una evaluación de la gestión financiera llevada a cabo por la Gerencia General. El 

alcance de dicho estudio son los Estados Financieros elaborados y que son de responsabilidad 

de la Administración de Tamprocorp S.A. 

 

Se realizó un análisis a los Estados Financieros del período 2014. Los Estados Financieros 2014 

y sus cálculos se anexan al final del informe. 

 

 

 
 


